
Núm. 13. Lunes 14 de Febrero de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones i este 
periódico en la calle del Temple nii-
mero 3 2 3 4 té. al mes en esta ciu
dad , y 8 para fuera franco de porte. 

No se dará' curso a' ninguna recla
mación, ni se insertarán los anun
cios que se dirijan si no es franco de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia general mi l i t a r . = Circular. = E l 
Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
en 27 del actual me dice lo siguiente.=: 
Excmo. Sr .=He dado cuenta al Regente del R e i 
no de la comunicac ión de V . E. de 19 del actual 
en la que manifiesta la necesidad de que se de un 
plazo fijo dentro del cual se obligue á presentar en 
las oficinas de Adminis t rac ión mil i tar todos los 
documentos que tengan por objeto reclamar la l i 
qu idac ión y abono de haberes y demás servicios 
prestados anteriormente á is M . N . movilizada,con 
el fin no solo de evitar los gastos que aun p rodu
ce el pago de sueldos de los habilitados generales 
de dicha clase sino también de conocer de una vez 
el importe de los créditos que procedentes de este 
servicio se hallan dispenses en poder de corpora
ciones é individuos que no los han presentado á pe
sar del tiempo transcurrido; y S. A . enterado y 
de conformidad con el parecer de V . E. se ha ser
vido mandar que el dia 30 de A b r i l p róx imo se den 
por concluidas las liquidaciones atrasadas de la 
M . N . movilizada y que en consecuencia cese en 
dicha fecha el abono de haberes á los habilitados 
de 1?. insinuada clase y la admisión de documen
tos que tengan por objeto reclamar el pago de ser
vicios hechos á la misma.= De orden de S. A. lo 
comunico á V . E . para su conocimiento y á fin 
de que disponga se dé la oportuna publicidad por 
los Comisarios de guerra Ministros de H . M . en los 
Boletines oficiales de sus respectivas provincias.=Lo 
que traslado á V . S. para su conocimiento y cumpl i 
miento, cuidando para este efecto de encargar sin 
pé rd ida de momento á ¡os ministros de H . M . de 
las provincias que constituyen ese distr i to, den la 
mayor publicidad á la preinserta resolución , es
presando que para que puedan hacerse las l iquida
ciones en el cuerpo que se marca han de presen
tarse los documentos de los suministros de que se 
trata por fin del mes de Febrero p róx imo; av i sán
dome V . S. el recibo de esta orden.= Dios guarde 
á V . S. muchos años. M a d r i d 31 de Enero de 
j 8 ^ 2 . = J o s é J o a q u í n de la Fuente.=Sr. Intenden
te mi l i ta r de Aragón . 

Subinspeccion y Comandancia general de la M i l i c i a 
nacional de la provincia de Zaragoza. 

Orden general de l 9 de Febrero de / S 4 2 . 
E l Excmo. Sr. Inspector general de la M i l i c i a 

nacional del Reino, con fecha ^ 1 de Enero p r ó x i 
mo pasado me dice lo que sigue. 

C i rcu la r .= E l Excmo. Sr. Min i s t ro de Estado 
y del Despacho de la guerra, con fecha 27 del ac
tual me dice de Real orden lo siguiente. =: Excmo. 
Sr.zr He dado cuenta á S. A. el Regente de! R e i 
no de la esposicion de V . E. fecha 7 del actual, 
en la que consulta, si para obtar á l a condecora
ción que por Real orden de 17 del mes u l t imo se 
hizo estensiva á todos los Mil icianos nacionales 
movilizados del Reino, deberá ser circunstancia i n 
dispensable el haber permanecido en aquella si tua
ción el t é rmino de seis meses; si deberán también 
considerarse acreedores todos los que á v i r tud del 
Real decreto espedido por el Ministerio de la G o 
bernac ión de la Península en 26" de Agosto de 1 8 j ó 
fueron movilizados; y finalmente si serán asimismo 
dignos de obtener dicha condecorac ión aquellos 
nacionales que aunque no hayan estado movi l iza
dos mas que un corto tiempo hubiesen prestado 
en él algún servicio particular, y S. A . entera
do ha tenido á bien declarar que los nacionales del 
Reino que hubiesen estado movilizados durante el 
t é rmino de cuatro meses, son los ún icamente acree
dores á obtener la referida recompensa concedida 
en la orden de I J de Diciembre ul t imo. De orden 
de S. A . lo digo á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.= Lo que traslado á V . S. 
para su inteligencia y á fin de que la ¡unta de ca
lificación que se nombre en esa provincia para el 
objeto, se arregle en un todo á las bases detci inina-
das por la anterior Real orden, remiiiendo á esta 
Inspección de mi cargo listas nominales de los i n 
dividuos que dicha junta considere acreedores á 
aquella gracia, para elevarlas al gobierno á fin de 
que sean estendidos los respectivos diplomas. 

Lo que se hace saber por la orden de este dia 
para conocimiento de los individuos que se hallen en 
el caso prevenido en la preinserta Real orden = E l en
cargado interinamente de la S i é - inspeccion.zzOuz, 



Otra. Efta Sub- ínspecc ion animada de los me
jores deseos en favor de los cuerpos de su depen
dencia, ve con sentimiento la lentitud conque se ¡a 
remiten las listas pedidas por fu muma en su c i r - ' 
cular de 7 de Enero ú l t i m o ; y no pudiendo ver 
con indiferencia que los beneméri tos M i l i c i a 
nos nacionales queden . privados por falta de 
las listas , de una condecorac ión tan honro
sa como la que S. A . el Regente del Reino se 
ha dignado conceder por la Real orden contenida 
en dicha c i rcu lar ; espera del celo pa t r ió t i co de los 
Sres. Gefes de los cuerpos act ivarán lá remesa de 
las precitadas listas para que la Sub-Inspeccion 
pueda pasarlas á la Junta con la brevedad que se 
la tiene recomendada y exige el bien del servicio na
cional y el particular de los individuos. Zaragoza 
j o de Febrero de 1842 .= líl Encargado inter ina
mente de la Sub-Inspeccion.= Cruz. 

Di fu iac ion Provincial de Zaragoza. 
La Dipu tac ión Provincia!, ha acorJado sacar á 

subasta en el 27 del actual á las doce de su m a ñ a 
na en el local donde celebra sus sesiones la 
cons t rucc ión de la carretera que conduce desde 
esta Capital á la V i l l a de Mallen hasta ios con í i -
nes de Navarra bien sea en su to ta l idad , ó por 
secciones, ó trozos, formando una el Dis t r i to de 
cada pueblo respectivo de los que, esisten en su 
t raves ía , para cuyo efecto estaran de manifiesto en 
la secretar ía de S. E. desde las nueve de la ma
ñana á las dos de ¡ a l a r d e , hasta el dia veinte y c in
co del actual las condiciones bajo las cuales p o 
d rán recibirse las proposiciones que se hicieren por 
los licitadures, en el concepto de que serán tomadas 
en consideración cuantas se presenten de cualquier 
clase que sea. 

La D i p u t a c i ó n al insertar el presente anuncio, 
no puede menos de escitar á los pueblos situados 
en la referida carretera tomen á su cargo las obras 
eoncernientes á sus t é rminos , y que lo haga saber 
asi á sus vecinos por p r e g ó n , p r e v i n i é n d o l e s , que 
las que llenen el objeto que la D i p u t a c i ó n se ha 
propuesto serán admitidas desde luego , sin lugar 
á nuevo remate, que solo se verificará respecto á 
las que no llenen en todo el tipo reservado, y fijado. 

La ga ran t í a para el pago, se consigna en el pro
ducto de los seis maravedís por libra de carne de 
treinta y. seis onzas de la que se consuma en to
dos los pueblos de la provincia en los Pontazgos 
y Portazgos que se establezcan á medida que se 
habili te el t ránsi to , y en los nuevos arbit i ios, ó 
fondos que el Gobierno conceda de lo que la D i 
pu tac ión le tiene ya pedido. Zaragoza 12 de F e 
brero de 1842.=.,61 presidente, Ju l i án Sánchez G a 
ta—Manuel Lasala, Secretario. 

Ot ra . Teniendo noticia la Excma. D i p u t a c i ó n 
provincial que algunos Ayuntamientos de la pro- , 
vincia no proceden al reparto y cobro de la con
t r ibuc ión de cinco á cincuenta rs. vn. que deben 
satisfacer los que no prestan servicio en la M i l i c i a 
Nac iona l , se previene á todas las municipalidades 
hagan efectiva la espresada cont r ibuc ión bajo su 
mas estrecha responsabilidad, dándo parte á la D i 
putac ión de haberlo verificado manitestando á cuan
to asciende esta mensualmente. Zaragoza 11 de Fe-
b r e r á de Í8^2 =E1 Presidente, Ju l i án Sánchez Ga* 
í a . = M a n u e l Lasala, Secretario. 

Gobierno pol í t ico de la provincia de Zaragoza. 
A l circularse por este Gobierno Po l í l i co , en el Bole

t ín oficial i n ímero t o , del Manes a de F e ü r e r o de / 8 4 t , 
la orden de la Begencia provisional del Reino de p r i 
mero de Enero del propio íiño en la que se anuneiaba 
la pub l i cac ión de un periooico (hulado Boierin oficial 
de ins i r i icc ion pu t l i ca , destinado esclüí>ivamtme para es
te ramo, se encargaba a los a jui i iamienips , comisiones 

-locales de ins t rucc ión pr imar ia , directores de estableci
mientos de e n s e ñ a n z a , y maestros de etcuelas, se suscri
biesen al mismo, por estar, obligados á ,hacerlo seguil el 
p á r r a f o ¡ . ° de dicha o r d í n . Si bien algunas de las re 
feridas corporaciones y maesiros se apresuraron desde 
luego á cumpl i r con lo que en aquella circular se !e« 
prev ino , p r o p o r c i o n á n d o l e s por este rrudio la ventaja de 
enterarse de las imeresanles disposicioius acordadas por 
el Min i s t e r io de la G o b e r n a c i ó n de la P e n ú i s u l a y D i 
recc ión general de Estudios insertas en el citado pe r ió -

" dico, para poner en e jecución las que á los mismos cor
responden, 110 ha sido imitado este ejemplo por otras mu
chas de las espresadas corporaciones y m^eslroí, des
preciando con es¡e hecho las insinuaciones de las A u t o 
ridades superiores, y acredilanao de un modo positivo 
cu indiferencia hacia ias mejoias. que todos los días se 
adquieren en el istmo de in s t rucc ión púb l ica ; en su v i r 
tud he resuelto preveni rhs que si hasta fin del corriente 
mes no se han Mjscriio á dicho pe r iód ico , en la A d -
minis t rac iou-pr incipal - de Correos de esta capital, me ve
ré en la prec i s ión de dar cuenta al Ex>n;o. Sr. Min i s t ro 
de ia G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a de ¡os que aparezcan 
norosoc, .pa'ra la r e s o l u c i ó n - q u e estime á bien tomar con
tra los mismos. Zaragoza n de Febrero de 1842.—Ju
l ián Sauehez Gara. 

E l Excmo, AynntEmiento constitucional de esta c i u 
dad necesita aooo arrobas de ca rbón de piedra para ela-
vorar el hierro que va á emplear en sus obras, y habiendo 
resuello hacer la contrata en públ ica subasta bajo los pac
tos que se maii if ts iaran en la secre ta r ía á los licitadores; 
los que quieran dar p r o p o s i c i ó n , p o d r á n presentarla has
ta el Sábado 26 del corriente á las 11 de la mañana que 
se ver i f icará el remate en la sala consistorial á favor del 
que haga mas beneficio. Zaragoza r 1 de Febrero de 
184a,—De acuerdo de S. E . , Gregorio L ige ro , Secretario. 

^ Comisión superior de instrucción p r i m a r i a de la 
p r av i t u i a de Zaragoza. 

Cumpliendo esta Comis ión con lo mandado en el R e 
glamento aprobado por S. M . en 17 de Oetubre del 
üño 1839, por el presente cita, llama y emplaza para e í 
pr imero del prijxirao Marzo viniente á todos Us qus 
aspiren á examinarse de maestros de escuela elemental 
completa, y de escuela superior de ins t rucc ión pr imar ia 
debiendo observar las reglas siguientes, 

1. a Los aspirantes se p r e s e n t a r á n en la Secre tar ía de 
esta Comis ión , establecida en el Gi b ienio po l í t i co , hasta 
el a8 del actual inclusive, ex imiendo la fe de bautismo 
legalizada con que acrediten lener veinte años c u m p l i 
dos de edad, y una certif icación tambic-n legalizada del 
Ayuntamiento y cura p á r r o c o del pueblo de su ú l t imo 
domic i l io , siempre que hayan residido en é! mas de seis 
meses, que justifique su buena conducta moral y po l í t i ca . 

2 . Los exámenes para escuela, elemental completa 
v e r s a r á n sobre las materias siguientes.' Principios de Re
l igión y mora l , doctrina cristiana por el catecismo de la 
Dióces i s , h i s tór ico de F i e u r i y cempendio de l a - R e l i g i ó n 
por P in to . Lectura en l ibro impreso y en manuscrito an
tiguo y moderno. Escri tura en letras mayúscu las y m ¡ -
núscuJas, y en la usual de cada aspirante. Pr incipios de 
a r i tmé t i ca , t eó r i ca y prác t ica de la n u m e r a c i ó n , ad i c ión , 
sus t r acc ión , mu l t i p l i c ac ión y divis ión por n ú m e r o s en
teros y denominados, fracciones comunes y decimales. 
Elementos de g ramá t i ca castellana, conocimiento de las 
panes de la o r a c i ó n , anál is is gramatical y o r tog ra f í a 



teór ica y p rác t i ca . Sistemas para fa d i r e c c i ó n , gobierno y 
e n s e ñ a n z a de, las escuelas y naéíodos especiales de lectu
ra y escritura. E.^ros exsmenes se h a r á n por escrito y 
oralmente ó sea por preguntas, siendo su d u r a c i ó n la de 
dos horas. 

3.a Los que aspiren á ser examinados para escuela, 
superior lo se rán por las materias siguientes. Ar i tmé t i ca 
hasta el conocimiento de las proporciones, reglas de tres 
y de compañ ía con los quebrados comunes y decimales. 
Nociones de g e o m e t r í a , l íneas rectas y curbas, pe rpend i 
culares, paralelas, á n g u l o s , propiedades de los t r i á n g u 
los, superficies de los po l ígonos y del c í r c u l o , vo lumen 
y solidez de los cuerpos. Dibujo l ineal . Nociones gene
rales de física é historia natural aplicables á los usos co
munes de la vida. E l e m e ü t o s de geograf ía é his toria , par
t icularmente tas de E s p a ñ a , algunas nociones de las es
feras terrestre y armilar . Y todo loque se comprende en 
la e n s e ñ a n z a p r imar ia elemental con alguna estension 
en lo relativo á ins t rucc ión moral y religiosa. Este exa
men se realizara' en los mismos t é r m i n o s que el de la 
escuela elememal, su d u r a c i ó n se rá la de tres horas y 
los ejercicios púb l i cos . 

Las que traten de ser examinadas de maestras presen
taran en la Secre ta r ía de la Comis ión iguales documentos 
á los que se exigen á los maestros y fé de casadas, si lo 
fueren, y el examen versara sobre las materias siguien
tes. R e l i g i ó n y mora l , lectura, escritura y cuentas por, 
n ú m e r o s enteros hasta la d iv i s ión de p e q u e ñ a s cantidades 
por divisiones simples, y en las labores propias de su 
sexo, especialmente en las mas usuales y de inmediata. 

- u t i l idad para las familias pobres. E l orden del examen 
es escribir s i m u l t á n e a m e n t e el affibeio y las sentencias 
ó máx imas que se las dicten en letras m a y ú s c u l a s y m i 
núscu l a s . N o se h a r á n preguntas por escrito, sino que se 
pasara a l examen verbal é i n d i v i d u a l , comtinzando por 
la doctrina cristiana, lectura en l i b ro impreso y manus
cr i to y preguntas sobre gobierno de las efcuelas, debe
res de las maestras con respecto á las autoridades, á los 
p idres y á las n iñas que han de tener á su cuidado, es-
pecialmenie en lo relat ivo al aseo, laboriosidad y con
ducta moral y religiosa de sus d i sc ípu las á quienes de
ben preparar convenientemente para que lleguen á ser 
buenas madres de familia ; y por úí t injo se las exami
n a r á sobre'el Contenido del reglamento de escuelas, que 
asi como el de e x á m e n e s se hallan venales en la ad
m i n i s t r a c i ó n pr inc ipa l de correos de esta capi ta l . 

A las que tengan nociones de g r a m á t i c a castellana y 
«spec ia lmente de o r t o g r a f í a , geograf ía é historia se las 
p r e g u n t a r á t a m b i é n sobre estas materias, por cuya ins
t r u c c i ó n m e r e c e r á n siempre la nota de sobresalientes con 
el n ú m e r o tercero, que marca el grado superior, si en 
las materias de rigurosa e n s e ñ a n z a no estuviesen atra
sadas. Estos egercicios ó e x á m e n e s de maestras uo son 
p ú b l i c o s . 

Conforme i lo dispuesto en el a r t í c u l o sa del p lan 
provis ional de in s t rucc ión p r imar ia , c o n t i n u a r á n pagan
do los maestros y maestras de escuela elemental y supe
r i o r por el t í tulo certificado y d e m á s gastos de examen 
las mismas cantidades que se pagan en la actualidad. 

Como que las notas de censura son por la cal if icación 
de aprobado nú ñ e r o 1.0, superior n ú m e r o a .ü y so
bresaliente n ú m e r o 3.0 , los maestros de la clase ele
mental que teniendo t í tu lo con el n ú m e r o 1.0 aspiren 
á obtenerlo con el a.0 ó 3.0 se some te rán a nuevo exa
men y sat isfarán solo los derechos de este examen en 
caso de haber merecido la censura correspondiente, s in 
que deban pagar nada por el nuevo t í tulo que se les espida. 

Con este motivo se recomienda por ú l t ima vez á los 
ayuntamientos y comisiones locales de los pueblos el mas 
puntua l y exacto cumplimiento de la circular inserta en 
el Bole t ín oficial de 25 de Noviembre del año anter ior , 
n u m . 95 , en que se les e n c a r g ó previniesen á los maestros 
y maestras que se hallasen ejerciendo con solo el certificado 
de examen se habilitasen del correspondiente t í t u l o ; y que 
prohiviesen continuar e u s e á a n d o á todos aqueaos que la 

hac ían sin estar examinado?, c o n c a d i é n d o l e s de fér tn in» 
para examinarse hasta / .0 de Marzo p r ó x i m o . Y para que 
llegue á noticia de todos se manda publicar el presenta 
edicto en el Bole t ín oficial de esta provinc ia . Zaragoza 
1.° de Febrero de 184a.—El Gefe Po l í t i co Presidente, 

J u l i á n S á n c h e z Gata.—Manuel Esteban y Zarazaga, S r io . *' 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta p rov inc i a 

se anuncian los remates de las fincas que á cont inuacioa 
se espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 d í a s 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en t $ de 
M a r z o p r ó x i m o , d á n d o s e p r i n c i p i o a las 10 de su 
m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. Juez de 1.a ins tan
cia y E s c r i b a n í a de A m o r t i z a c i ó n , con asistencia del 
Comisionado pr inc ipa l del ramo, 6 persona que lo re
presente, con c i t a c ión del Sindico Procurador . 

1. Un edificio que fue convento de Franciscos de la 
v i l l a de C a r i ñ e n a al que p e r t e n e c i ó conocido con el 
nombre de Santa Catal ina, sito á una legua del pueblo de 
Pitniza, en s i t uac ión aislada sobre la cima de un monte-
cito fuers de todo camino, sin agua y enteramente des
pob lado : no tiene carga n i está arrendado, ni tampoco 
los peritos le han graduado renta alguna por servir solo 
para ser demolido, por cuya r a z ó n no se ha podido f o r 
mar su valor capital , tasado con arreglo á los a r t í c u l o s 
18 y 19 de la Real i n s t r u c c i ó n de i .5 de M a r z o de 
1836 en 28751 ^s• vu> t]L!e es 'a cantidad porque se sa
ca á subasta. 
D e l suprimido convento de P P . Dominicos de B o r j a . 

a. Una huerta 6 sea la 1.a de las 3 porciones en que 
ha sido d iv id ida la inh t ren te al convento, sita en Borja 
inmediata al edificio, y la constituye una tabla de 5 ane
gas 6 almudes t ierra blanca, confrontante con dicho 
convento, camino que guia al m o l i n i i l o y pieza de U r 
bano G ó m e z , arrendada toda la huerta en 600 rs. v n . 
que repartidos por una regla proporcional entre las 3 
porciones para cuya o p e r a c i ó n se han tenido á la vista 
sus respectivas tasaciones y le han cabido a la presente 
348 rs. y n . de arr iendo el cual fina en 31 de Marzo de 
1844 y en la misma época las 2 porciones que siguen, ca
pitalizada esta i.a p o r c i ó n en 10.440 rs. y tasada en' 
1 1 .204 rs. v n . que es & c , 

3. Otra ó sea la 2.8 p o r c i ó n que la constituye una 
tabla de 2 anegas 2 almudes t ie r ra blanca, confrontan
te con la anter ior , el convento y camino de la T o r r r e , 
le corresponde de arr iendo 131 rs. , capitalizada en 
3930 rs. v n . y tasada en 4206 rs. que es 

4. Otra ó sea la 3.a p o r c i ó n de a anegas 8 y § a lmu
des tierra , confrsntante con la anterior , dicho ca
mino y acequia por donde entra el agua para su r iego, 
le corresponde de arriendo 121 rs. vn . capitalizada en 
3630 rs. v n . y tasada en 3907 que es & c . 

5. ü n huerto en dichos t é r m i n o s de Borja , par t ida 
de Caldavellanos de 3 anegas 2 almudes t ierra , confron
ta con huerta de las religiosas de Santa Clara y camino 
del suprimido convento de San Francisco: no t i e 
ne carga, está arrendado eo 163 rs. 18 rars. v n . y fi
na en Noviembre de este a ñ o , capitalizado en 4905 rs . 
30 mrs v n . y tasado en 6376 que es & c . 

6. Ot ro contiguo al an ter ior , confronta con camina 
de las betas, de 1 anega 8 almudes t i e r ra , está a r ren
dado en 140 rs. 20 mrs. y fina su arriendo en Marzo 
de este a ñ o , tasado en 3424 rs. v n . y capitalizado en 
4217 rs. aa mrs. que es & c . 

7. Un campo en dichos t é r m i n o s en el Cerrado, par
tida de Lores de 2 anegas 6 almudes t ierra , confronta 
con calleja de Lores y acequia de las Cazuelas, está a r 
rendado en 94 rs. 4 mrs. y fina sti arr iendo en Nov iem
bre de este año , tasado en aooo rs. v n . y capitalizado «ffi 
2823 rs. 18 mrs. que es & c . 

8. O t ro en el Mota l de 3 anegas i almud t ier ra , con
fronta con otros de los herederos de D . Ignacio Espeja 
y camino de A i n z o a , uo tiene carga, está arrendado ea 
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ÍO anegas t r igo y fina su arr iendo y el de las diez fin
cas que siguen en 31 de' Agosto de esta año , tasado en 
3000 rs. v n . y capitalizado en 3900 que es & o . 

9. Otro en i d . partida de Campos da 4 anegas 10 
ailmudes t ierra , confronta con piezas de la .Colegiata y . 
fiila de los Almendros, arrendado en 16 anegas t r i go , 
tasado en 4000 rs, v n . y capitalizado en 6240 que es & c . 

10. O t ro en i d . panida de P r i ñ e n de 4 anegas -8 a l 
mudes t ier ra , confrontante con otros da 1). Benito Fer -
randez y D o ñ a Joaquina Lapeñ.a, arrendado en 9 anegas 
t r igo , capiializado en 3510 rs. v n . y tasado en 4500 
que es &Q. , 

11 . O t ro en i d . de 3 anegas 1 almud t ierra , confron
tante con el anterior y pieza de la Colegial de dicha 
c iudad, arrendado en 5 anegas t r igo, lasado en 1400 rs. 
v n . y capitalizado en ' 9 5 0 que es & c . 

11 . O t ro de 1 anega 9 almudes l ierra en el Collado, 
confronta con otros de Manuel Pell icer y del Sr. de 
.AgonciUo, está arrendado en 3 anegas t r igo, tasado en 
j a 6 o rs. v n . y capitalizado en 1950 qus ,es &c . 

13. Ot ro en i d . partida de la Balturera de 5 anegas 
I I alnnu.ies t i e r r a , confronta con otros del mismo con
vento y sendero del Collado, arrendado en 1/ anegas 
t r igo , lasado ,en 3000 rs. vn. y capitalizado en 4290 
que es &c. 

14. Ot ro de 2 anegas 11 almudes t ierra en la misma 
par t ida , confronta con el anter ior y campo del Conde 
de Santa Coloma, arrendado en 5 anegas t r igo , - tasado 
en /50o rs. y capitalizado en 1950 que es &c . 

15. O t ro en i d . partida de la Laguna de 4 anegas 5 
almudes t ierra con 13 olivos, confronta con otros de d i 
cho Conde y de D. Benito Ferrandez, arredado en I i 
anegas t r i go , tasado en 3200 rs. v n . y capitalizado en 
42.90 que es & c . 

1 6. Ot ro de 9 anegas j l ie r ra en dichos t é r m i n o s partida 
de! Roy al , confronta con otros del Marques de Montera 
y senda de las heras, arrendado en a anegas 6 almudes 
t r i g o , tasado en 640 rs. v n . y capitalizado en 975 que 
es & c . 

¡ 7 . Ot ro de / anega 1 almud tierra en Marreque, 
coofranta con otros de la viuda de ü . Tomas Sánchez y 
de la de Aznarez, arrendado en 3 anegas 6 almudes t r i 
go, tasado en 800 rs. v n . y capitalizado en 1365 que 
es & c . 

/ 3 . O t ro en carrera de Tudela de 8 almudes t ierra , 
confronta con camino real y acequia que lo riega, ar
rendado en 1 anega 6 almudes t r i go , tasado en 400 rs. 
v n . y capitalizado en 385 rs, que es & c . 

19. U n ol ivar llamado la estacada en dichos t é r m i 
nos, partida del Campo de cabida de 6 anegas 1 a lmu
des t ie r ra , confrontante con heredad de Mar iano Rodr i 
go y acequia alta y del medio, no tiene carga, está ar
rendado en S50 rs. v n . y fina su arriendo en D i c i e m 
bre de este a ñ o , tasado en 4160 rs. y capitalizado eo 
7 5 0 0 rs. que es & c . 

30. O t ro o l ivar en dicho t é r m i n o , partida de Cardo
na que se dice de las Pilas de 5 anegas 10 almudes t i e r 
ra , Confronta con heredad de J o s é M o r i l l o y acequia del 
medio, arrendado en aso rs. y fina su arriendo en la 
misma épüca que el anter ior , tasado en 37S0 rs, v n , y 
capitalizado en 6600 rs, que es & c . 

D e l convento de re l ig iosas descalzas de l a c iudad de 
C a l a t a y u d . 

a i , Una huerta siia en los t é r m i n o s de dicha ciudad, 
par t ida de Campiel de 3 anegadas I cuartalada t ierra 1 
r i a l de media anegada sin cul t ivo que en crecer el r io 
lo baña y otra media anegada de monte con una casa y 
sitio de otra y un j a r d i n i t o , advir t iendo que esta media 
anegada es la que ocupan la referida casa y sit io, con
frontante uno con otro y todo jun to con huerta de D o n 
J o a q u í n Franco , casa que fue de R a m ó n P i n p i n i l l a y 
r io J a l ó n , estas dos fincas se hal lan arrendadas en u n i ó n 
de la que sigue en 734 rs. 4 mrs. qus se han repart ido 
por una regla proporc iona l tomada de sus respectivas 
tasaciones, cab iéndoles á las presentes 498 rs. 4 mrs. v n . 
de ar r iendo y Baa en i . 0 de Noviembre de este a ñ o , ta-
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áadas en 1/.800 rs. v n . y capitalizadas en 14.943 rs. 18 
mrs. que es &c. 

22. Otra huerta en dichos t é r m i n o s y partida de a 
y media anegadas t i e r ra , confronta con r io J a l ó n y ca
mino de Embie l , tiene contra sí y á favor de la parro
quial de San A n d r é s de Calatayud un treudo de cuatro 
medias t r igo que al precio regulador de 10 rs. cada una 
valen 40 y a! 66 f el mi l l a r forma el capital de a665 
rs . aa mrs . le corresponde de arriendo 236 rs. , tasada 
en ¿ í o o rs. v n . y capitalizada en 7080 que es & c . 

B e l monasterio de rel igiosas de Trasohares . 
3 3 . Un mol ino arinero sitiuado en el lugar de Trasoba-

res, confrontante con r io Isuela y tinte de M a r í a Cardiel , 
no tiene carga, está arrendado en 1600 rs. v n . , tasado 
con arreglo a los a r t í cu los 18 y 19 de la Real instruc
c ión de 1.0 de Marzo de 1836 en 3/ .431 rs. v n . y ca
pi ta l izado en 78 .000 rs. v n . que es la cantidad porque 
se saca a subasta, fina su arr iendo en 31 da Diciembre 
de este año ; a d v i r t i é n d o s e que una diferencia tan nota
ble entre el valor capital y la t a sac ión proviene de que 
en esta han tenido presente los tasadores los perjuicios 
que anualmsnte sufre dicho mol ino en la fábrica de can
te r í a , a l b a ñ i l e r í a y demás por las a b e n i d á s del referido 
r io Isuela. 

24. U n granero sito en dicho lugar, confrontante 
con la Iglesia del mismo y peña del Castillo, no tiene 
c a r g á , no está n i ha estado arrendado, pero los peritos 
lé han graduado la renta de 178 r s . , capitalizado en 
4005 rs. v n . y tasado en 4465 rs. que es & c . 
D e l convento de religiosas de l a Concepción de l a 

v i l l a de Gelsa . 
a¿. U n campo ó sea la 1.a de las 3 porciones en que 

ha sido d iv id ido sito en los t é r m i n o s de la espresada v i 
l l a , partida llamada el portal de V e l i l l a de 5 anegas 4 
almudes t ierra con 6 olivos y a moreras, confronta con 
otro de D . A g u s t í n Palcon y riego. Esta porc ión y las 
a siguientes es tán arrendadas, en 6 cahíces 2 anegas t r i 
go y repartidos entre las mismas por una regla p ropor 
cional tomada de sus respectivas tasaciones, han cabido 
á la presente 16 anegas 8 almudes t r igo de arriendo y 
fina en que sea levantada la cosecha de 184a, tasado en 
5333 rs- 11 v n . y capitalizado en 6499 rs. 14 mrs. 
que es &c. 

a6. Ot ro (5 sea la aa po rc ión 5 8negas4 almudes tierra con 
3 olivos y una Morera confronta con otros de D . J o a q u í n 
Genzor y L ó p e z ante i ior po rc ión y r iego, le Correspon
den de arr iendo 16 anegas 8 almudes tr igo de arriendo y 
fina en la misma época , tasado en 5333 rs. 1/ mrs. v n . 
y capitalizado en 6499 rs. 14 mrs. que es &c. 

57. Y otro ó sea la 3.a porc ión de 5 anegas 4 a l 
mudes t i e r r a , con un ol ivo tres matas inferiores y siete 
moreras j óvenes medianas, confronta con camino de Ve-
l i l l a , la anterior po rc ión y riego, le corresponde de 
arr iendo 16 anegas 8 almudes t r igo , y fina en dicha 
época, tasado en 5333 rs. 11 mrs. v n , y capitalizado 
en 6499 rs- ' 4 mrs. vn, que es &c, 

Zaragoza 3 de Febrero de 184a ,—José de la Cruz. 

El magisterio, s tc re tü i ía , Mic i iM.an y órgano se 
halla vacante en la vil la de Rueda de ¡aloti , su 
dotac ión es j o o o rs. vn, anuales pagados por el 
ayuntamiemo en 30 de Setiembre. Los asp i tan tesá 
ella d i r ig i rán sus solicitudes fVa.rícds de porte á la 
sccretai ía de dicho ayuntamiento hasta-el día p r i 
mero de Marzo del (orrienie üño. 

La 1 ondina de cirujano de la vil la de Gpdoj'os se 
halla vacante, cuya dotación consiste en 120,0 rs. 
en m e t á l i c o , y doce cahíces de n i g o ; satisfecho 
el me tá l i co , por cuatrimestres, y el trigo en el mes 
de Agosto de cada un añc: libre de toda contr ibu
ción y gavela vecinal, casa libre y todo cobrado 
por el ayuuiamienio. Los que gusten pretender 
dicho part ido, podfán hacerlo fianco de porte al 
Sr. Alcalde de dicha vi l la hasta el 27 del comente. 

TLaragoza: Imprenta Nacional. 


